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Panamá, ll de octubre de 2013
c-54-13

Su Excelencia
Jorge Ricardo Fábrega
Ministro de Gobienro
E. S. D.

Su Excelencia:

Tengo el agrado de dirigimre a usted en ocasión de dar respuesta a su nota número 1816-
OAL-13, mediante la cr¡al consult¿ a este Despacho si al tenor de lo que dispone el numeral
14 del artículo 184 de la Constitución Política de la Repriblica es posible reglamentar para
su mejor cunplimiento la Ley 19 de 3 de mayo de 2010 "que dicta el régimen de
organización del Ministerio de Gobietno".

En relación al tema objeto de su consulta, debo serlalar que la citada disposición
constitucional establece que son atibuciones del Presidente de la República con la
participación del Ministro respectivo "regla¡nentar las Leyes que lo rcquigran para su mejor
cumplimiento. sin apartarse en ningún caso de su texto ni esplritul'(Subraya el Despacho).

Segun lo establece el autor mexicano Manlio Fabio Casarín Lrón, en su obra *La Facultad
Reglarnentaria'', "el vocablo 'reglatnentar', se refiere a la acción de regular
normativamente una materia, a través de reglas de carácter general, abstacto e

impersonal", y sl instn¡u¡ento mediante el cual se realiza esa acción es el reglamentoo que el
mismo autor define como "el conjtmto de normas generales, abstractas e impersonales que
de manera unilateral y escrita expiden los &ganos de la administración prlblica en
desarrollo de sr¡s atibuciones constitucionalmente determinadas, y eue se encuentran
subordinadas jerárquicamente a las normas con rango y fuerza de ley formal. Este conjunto
de normas facilitan la ejecución y obsenancia de las leyes expedidas por el órgano
legislativo, desarrollando sus ptincipios y completando en detalle los supuestos que [a
misma establece".

Sobre el particular, cabe destacar que la Sala Terce,ra de lo Contencioso Adminisüativo de
la Corte Suprema de Justicia en se,ntencia de 20 de marzo dezüDz,posteriormente citada en
la sentencia de 5 de julio de 2010, explica que 'tnienüas más detallada sea la ley, menor
será la necesidad de reglamentarlas¡ para asegurar su cumplimiento, ya Quo, en este caso, la
ley contiene pormenores que requieren pam su cumplimiento y poco podrá agregar el
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reglamento. Por el contario, la potestad reglamentaria tendni mayor extensión, cuando la

ley, por ser cóncisa o de parca redacción, requiere que se detallen son mayor precisión y

concreción los elementos necesario§ para su cumplimiento".

En lo que concierne a la Ley 19 de 3 de mayo de 2010, orgánica del Mnisterio de

Gobierno, ésta señala la misión, los fines y las firnciones del. ministuio, así como las

direcciones, las oficinas y los distintos niveles que lo integran en forma general, señalando

en la parte final de su artlculo 4 qr¡e
(Submya el

Despacho).

La disposición legat antes citada le atribuye expresamente aI Órgano Ejecutivo la facultad
de dictar reglaurentos pam crear o establecer nuevas direcciones dentro de la estnrctura del
Ministerio áe Gobierno. Sin embargo, esto no limita la posibilidad de que el Órgano
Ejecutivo cou fundamento en la potestad reglamentaria que le atibuye el nr¡meral 4 del
artículo 184 de la Constitución Pollüca reglamente otras materias conternpladas en la ley
para su mejor cumplimiento.

El precepto constitucional a que hemos hecho referencia fasulta al ejecutivo para dictar, sin
necesidad de autorización expresa del legislador, los [amados reglamentos subordinados o
de ejecución, de los cual se ha ocupado la jurisprudencia en Sentencia de 27 de febrero de
2007, dictada por la Sala Tercera de lo Contencioso Administativo de la Corte Suprema
de Justicia, en la qire explica curíI es el fundanrento de la potestad reglamentaria e identifica
los distintos tipos de reglamentos que r€conoce la doctina. En su parte medular esta
sentencia expresa lo siguiente:

*(. ..)
El reconocimiento de la potestad reglamentaria a las autoridades
que integran el órgano Ejecutivo encuenta su justificación
racional en el hecho de que la Ley formal no siempre puede
agotar en su contenido apiorlstico todo el variopinto coqiunto de
complejidades tecnicas que ofrece la realidad, y ello deja ver, la
necesidad de auiliar el alcance regulatorio de la mis¡na, a tavés
de la uülización de un insür¡mento nomtativo ágil, como es el
Reglamento, a fin de lograr que los objetivos que impulsaron la
creación de la Ley logren cdstalizar aplenitud.

(...)
La doctina cientlfica en un esfircrzo de clasificación distingue,
fundamentalmemte, cinco especies de Reglamentos, a saber: a) !g§
de subordinación o ejepución de lqüleyes. a los cuales alude el
numeral 14 delartleulq I84 de la Constitucióp Ngsional: b) los
autorizados o de integración; c) los delegados; d) los autónomos;
y e) los de necesidad o urgencia. (Cfr. DROMI, ROBERTO,
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DERECHO ADMINISTRATM, Editorial Ciudad Atgentina
Esparla, 1998, 7o Edición, PáS. 317)

En lo que atañe al especial interés que concita la temática
particular del presente caso, es de notar que la atengión debemos

concentada en los denominados Reglarlentos de Subordinación
o Eiecució,4 de llrs Leyes que. como su nombte, lo indica. son

normas secundarias de contenido gbjp,tivo ], general. ,cuya
expsdició{r tiqnen como fuialidad , espec{fiqa, facjütar el
curEglimiento de la Ley sin que pr¡edan en forqa algtma. rebaüt
el texto o espíritu de esta últimp.'l (Subraya el Despacho).

En ürtr¡d de [o antes expuesto, esta Procuradurla opina que, al tenor de lo dispuesto por
el numeral 14 del artículo 184 de la Constitución Política de la República, el Órgano
Ejecutivo puede reglamentar la Ley 19 de 3 de mayo de 2010, para su mejor cumplimiento,
sin apartarse en ningún caso de su texto y espíritu.

Hago propicia la ocasión para reitemrle los sentimientos de mi coasideración y aprecio.

Atentamente,

Procurador de la Administación
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